RESOLUCION N° 042/06

Vistos:

Que doña  …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT No. 05-3083335, emitida a favor de … por haberse negado a indemnizarla  por concepto de Indemnización por Muerte Accidental de su esposo ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 5 de mayo de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 21  de abril de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solo el representante de la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 19 de junio de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante y su representante, en sus recursos y en la audiencia manifiestan: (1) que ha presentado reclamo a … por muerte accidental de su esposo,  como consecuencia de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de abril de 2004; 2) que La Positiva se niega a pagar el beneficio, indicando que se ha incurrido en falta al infringir la ley en el art. 11, literal b, porque al momento de ocurrir el accidente, la conductora no contaba con licencia de conducir y se encontraba en estado de ebriedad constituyendo tal hecho causal válida para pedir la devolución del monto total a los beneficiarios o herederos como una compensación de obligaciones; (3) que han presentado reconsideración al rechazo en vista que según la norma legal la indemnización debieron hacerla efectiva a la demostración del accidente y de las consecuencias de muerte;  4) que el pago tuvo que haberse hecho en el lapso de los 10 días siguientes a la presentación de los documentos que acreditan la ocurrencia del accidente de tránsito y la consecuencia de muerte, (5) que si bien es cierto que se incurrió en falta al infringir el art. 11, también es cierto que en el mismo art. 11 en el párrafo 7 dice: “ En ningún caso será oponible a las víctimas y/o beneficiarios del seguro las excepciones derivadas de los vicios o defectos del contrato ni del incumplimiento de las obligaciones propias del contratante”; 6) que la compensación de obligaciones no está contemplada en la Ley, ni en la póliza y mas bien si está escrito que no se puede cobrar  ni a las víctimas ni a los beneficiarios;
Que la aseguradora, en su recurso también en síntesis, manifiesta: (1) que la conductora del vehículo al momento del accidente carecía de licencia de conducir y se encontraba en estado etílico ; (2)  que la conducta del chofer del vehículo asegurado permite a la aseguradora recuperar los gastos que hayan efectuado según lo dispuesto en el Artículo 20 del D.S. 024-2002-MTC ; 3) que según lo dispuesto en el artículo 660 del Código Civil se transfieren a los herederos legales las obligaciones del causante; 4) que le han manifestado a la reclamante su decisión de compensar las obligaciones pendientes que existirían entre ambos al amparo de lo dispuesto en el artículo 1288 del Código Civil;
Considerando:

Que esta Defensoría observa que la aseguradora no tiene derecho a negar la indemnización basándose en que el Artículo 20 del D.S. 024-2002-MTC la faculta a repetir contra quien se considera responsable del siniestro, porque para ello tendría que previamente haber pagado los beneficios, para luego repetir en la vía judicial, lo cual quedaría a resultas de lo que en este fuero se determine, debiendo la aseguradora, en consecuencia, pagar las indemnizaciones sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, como lo establece el Art. 14 del Reglamento de la ley del SOAT, 
Que esta Defensoría es de opinión que no es de aplicación a este caso el Art. 1288 del Código Civil, por cuanto la documentación del caso no reúne los requisitos que deben cumplirse para que se aplique la Compensación de Obligaciones, la cual, por lo demás, requeriría pronunciamiento de la autoridad judicial y no, como se pretende, la sola decisión unilateral de la aseguradora;

.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña …, contra …, correspondiente a la Póliza SOAT  N° 3083335, por haberse negado a indemnizarla por la muerte accidental de su esposo, por lo que, en consecuencia,  la aseguradora concernida deberá proceder a pagar la indemnización correspondiente en los términos y condiciones de la póliza SOAT.





                                Lima, 10 de julio de 2006

